
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 1° de 

septiembre de 2023, para que provea, informando que los señores HUGO 

FERNANDO PATIÑO ESCALANTE en calidad de hijo y la señora FLOR 

MARINA SÁNCHEZ DELGADO en calidad de compañera permanente 

supérstite del demandante fallecido, fueron notificados el 11 de agosto 

de 2023, y venció el término sin que comparecieran al proceso. 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                          Auto reanuda proceso   

Clase De Proceso:      Ejecutivo  

          Demandante:             Fernando Patiño Martínez 

  Sucesor Procesal: Mario Alejandro Patiño Escalante. 

Demandado:              Alirio Córtes Londoño   

  Radicado                     630014003007-2014-00470-00 

 

 

Primero (1º) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se dispondrá la reanudación del presente proceso, a tono con lo 

establecido en el inciso 2º del artículo del C.G.P.  

 

Así mismo y a tono con el artículo 68 del C.G.P. se tendrá como sucesor 

procesal del demandante a su hijo MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE.  

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RENUDAR el presente asunto, conforme lo considerado. 

 

SEGUNDO: TENER como sucesor procesal del demandante a su hijo MARIO 

ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 



 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 152 DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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SECRETARIA 
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